
VACUNA � INDICACION � Embarazo

Condiciones
inmunodepresoras
(excluyendo virus
de inmunode�ciencia
humana VIH 4,6,7,10,15

Infeccion por VIH
Linfocito t CD4+
recuento 4,6,7,10,14,15

Hombres 
que tienen

sexo con
hombres 

(MSM)

Enfermedad
cardiaca crónica,

enfermedad
pulmonar,

alcoholismo
crónico

Asplenia (incluyendo
esplenectomia
electiva y de�ciencias
persistentes del
componente del
complemento 10,14

Enferme-
dad 

hepática
crónica

Insu�ciencia
renal, enfermedad

renal terminal,
recibe

hemodiálisis 

Diabetes Personal
de la salud

< 200
cel/μL

≥ 200
cel/μL

2,*

Tetano, difteria, tosferina (Td/Tdap) 3,*

Varicela 4,*

Virus del Papiloma Humano (HPV) Mujer 5,*

Virus del Papiloma Humano (HPV) Hombre 5,*

Herpes Zoster 6

Sarampión, paroditis, rúbeola (MMR) 7,*

Antineumocócica polisacarida (PPSV23) 8,9

Antineumocócica conjugada 13-valente (PCV13) 10

Antimeningocócica 11,*

Hepatitis A 12,*

Hepatitis B 13,* 3 dosis

2 dosis

1 o más dosis

1 dosis

1 o 2 dosis

1 o 2 dosisContraindicado

1 dosisContraindicado

3 dosis hasta los 26 años 3 dosis hasta los 21 años

3 dosis hasta los 26 años 3 dosis hasta los 26 años

2 dosisContraindicado

Sustituir una dosis de Td por refuerzo con Tdap; luego refuerzo con Td cada 10 años

1 dosis IIV o LAIV 
anualmente

1 dosis IIV o LAIV 
anualmente

1 dosis Tdap cada 
embarazo

1 dosis anualmente 1 dosis anualmente

Esquema ACIP 2013 para adultos
según indicaciones médicas y otras indicaciones

*Cubierta por el Programa de Compensación de Lesión por Vacuna.

Para todos los individuos en esta categoría que cumplen con los requisitos de edad y carecen de 
documentación de vacunación o no tienen evidencia de infección previa; la vacuna de herpes zoster se 
recomienda sin tener en cuenta un episodio previo de herpes zoster.

Recomendada si algún otro factor de riesgo está presente (por ejemplo, en base a las indicaciones médicas, 
ocupacionales, estilo de vida, u otras indicaciones)

Ninguna recomendación.

Estos esquemas indican los grupos de edad recomendados e indicaciones médicas para las cuales la 
administración de vacunas licenciadas actualmente está indicada comúnmente para adultos de 19 
años de edad y mayores, a partir de enero 1 de 2013. Para todas las vacunas que se recomiendan en 
el Esquema de Inmunización de Adultos: no se requiere la reiniciación de la serie de la vacuna, 
independiente del tiempo que haya transcurrido entre las dosis. Las vacunas de combinación 
licenciadas se pueden utilizar siempre que cualquiera de los componentes de la combinación esté 
indicado y cuando los otros componentes de la vacuna no están contraindicados. Para las recomen-
daciones detalladas en todas las vacunas, incluyendo aquellas utilizadas principalmente para 
viajeros o que se emiten durante el año, consulte los insertos del empaque de los fabricantes y las 
declaraciones completas del Comité Asesor sobre Prácticas de inmunización (www.cdc.gov/vacci-
nes/pubs/acip-list.htm). El uso de nombres registrados y fuentes comerciales es para �nes de 
identi�cación únicamente y no implica el aval del Departamento de Salud y Servicios Humanos.
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